
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

o RESOLUCION no.o9-2-5-s? 000012587 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y EBNTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, seoón Resolución No. BB-1-0-3-D008; 

CONSIDERANDO: 

i Bue aediante Inforas de Control No.075 de 1989-07-20 del Departasento de 

Inspección y Control de esta Entidad. se establece que la cospañia 

"B.A.B.Y.'S. $,.4.* expediente No 55303-88 no ha enviado dentro del plazo de 
Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y 
Banancias, asi cono de las memorias e informes de Jos adainistradores y de 

los Organismos de fiscalización y más docusentos exigidos en el Reglanento de 
Informaciones que las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (ls) financiero (s) de 19889: 

Rue, de acuerdo con el óúltiao nosbraniento remitido a la Institución, 

consta registrado coso administrador de la compañía "B.A.B,Y.'5., S.ñ.* el 

señor LIDIA DE ADUM. 

due, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Cospañias sancionar con aulta al adainistrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando primeror 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de Ja Ley No. 58, reformatoria de Ja 

Ley de Coapañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Dlicial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conieridas 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor LIDIA DE  ADUM, 
aóninistrador de la compañia “B.A.B.Y:'5. $5.A4.*%, la multa de ONCE MIL 00/1060 

SUERES (5/.11.000,00)+ por ño haber renitido oportunasente a la 
Superintendencia de Compañias los documeéntos referidos en el considerando 

priíñnero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta 

el debido cuapliniento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor LIDIA DE ADUM en cualquiera de las 
formas sstablecidas en la Lev. 

ARTICULO TERLERD.- DISPDNER la eaisión del Titulo de trédito respectivo, una 

vez que aesa acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inaediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmad werintendencia de CTospañias, en    
Buayaquil. bo 
Ar an e 

¡UN | HDIA SALTOS 
7 SUBINTENDENTE BE RN) Y CONTROL 

PHi/adet. 
Exp.35303-88 
99-12-21



Py TGBLIVA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DF COMPAÑIA 

o DEAR TAMENTO MINA RCIERO / 

IS //)7,       

    

EN 
a A- Y 
tuscnilo Pal 

> sano En ESTA CIUDAD FR paga. a 
a 

Hou r30.9 EA e e TT 

aer 
NR 

    

¡ , sh ¿ 

CO 0 ORIBI LA TE Laa Td 
Nr F 

Nomricanos LILA EV) anios ANCIA Di Compañias 

EC pu 
0 

( 
| pa o 

A IADO CI NOYVFICAD 

  

   
   

+ 

    

A 
NX


